
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 120/00 

----------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por el Dr. Elemir Elvio Fonseca, vecino 

de esta localidad, quien pone en conocimiento de esta Municipalidad 

que el Colegio Odontológico de la Provincia de Córdoba, en su política 

de llevar la enseñanza odontológica al interior de la provincia, ha 

elegido a Capilla del Monte para dictar un curso a los profesionales 

de esta zona; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                Que el referido curso se dictará en la Dirección 

Municipal de Cultura el día 26 de Agosto próximo, contándose con la 

presencia en dicha oportunidad del Sr. Presidente del Colegio 

Odontológico de la Provincia de Córdoba Dr. Carlos Alberto Gribaudo, 

la Vocal del referido Colegio Dra. Noelí Ramos y el curso será dictado 

por el Prof. Guillermo De Leonardi; 

                Que todo ello representa un grato acontecimiento para 

nuestra localidad no solo por las prestigiosas figuras de la 

odontología de la Provincia que nos visitan sino también la importancia 

que reviste para los profesionales del medio poder acceder a esta clase 

de perfeccionamiento profesional; 

                 Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de INTERES MUNICIPAL al Curso para profesionales 

Odontólogos que se llevará a cabo en Capilla del Monte, el próximo 26 

del corriente, dictado por el Prof. Guillermo De Leonardi, organizado 

por el Colegio Odontológico de la Provincia de Córdoba.- 

 

Art. 2°.-:DESE la Bienvenida a las prestigiosas figuras de la 

odontología provincial que nos visitaran en la mencionada oportunidad, 

disponiéndose la entrega de diplomas recordatorios.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 22 de Agosto de 2000.- 



 

 

firmado:   GABRIEL SUAREZ          CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

        SEC. DE GOB. Y PRODUC.          INTENDENTE MUNICIPAL  


